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Señor Teniente Coronel.  
LIBARDO CERQUERA PASTRANA 
Director Central Administrativa y Contable Especializada de Personal – Ordenador del Gasto 
Bogotá D.C. 

 
Asunto: Concepto Jurídico para efectuar modificación - económica al ANEXO AL CONTRATO 
ELECTRONICO Nro. 669-CENACPERSONAL-2025. 
 
En calidad de Jurídico de la CENAC ESPECIALIZADA DE PERSONAL, me dirijo a usted 
respetuosamente con el fin de presentar concepto que analiza la viabilidad jurídica de modificar 
el ANEXO AL CONTRATO ELECTRONICO Nro. 669-CENACPERSONAL-2025, en el sentido de 
realizar Ajuste valor del contrato; lo anterior de conformidad con lo solicitado por el Comité 
Económico así:  
 

1. DATOS GENERALES DEL CONTRATO 
 

ANEXO AL CONTRATO ELECTRONICO Nro. 669-CENACPERSONAL-2025 

Objeto:  

“ADQUISICION DE ELEMENTOS DE PAPELERIA, 
UTILES DE ESCRITORIO Y CONSUMIBLES DE 
IMPRESION PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS 
POR LA CENAC DE PERSONAL A EJECUTAR EN LA 
VIGENCIA 2025 – VIGENCIA FUTURA 2026". 

Nombre del contratista:  

LILIA FANNY GUEVARA PARRADO,  
C.C. 20.546.554 de fosca (Cundinamarca) 
Ubicado en l3162402872a Carrera 22 # 17-60 LC 57 Bogotá 
Teléfono: 3162402872 
Correo: fannyguevara@gmail.com 

Fecha de suscripción del 
contrato: 

5 de diciembre de 2025 

Fecha de terminación del 
contrato: 

El plazo de ejecución será hasta el 30 de junio de 2026, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de ejecución (Aprobación de la Garantía 
Única de Cumplimiento, expedición del CRP). 

Entrega de los elementos de la vigencia 2025 hasta el 20 de diciembre de 
2025. 

El plazo de ejecución para el presente contrato, será a partir del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 41 de la ley 80 
de 1993 en concordancia con el artículo 2 de la ley 1150 del 2007 hasta el 
31 de marzo del 2026. 

Valor Inicial del contrato: 

DOSCIENTOS CATORCE MILLONES OCHOSCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL SETESCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
CON SESENTA CENTAVOS M/CTE ($214.861.722,60), 
INCLUIDO IVA 

mailto:CENACPER@BUZONEJERCITO.MIL.CO
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2. ANTECEDENTES:  
 

a. En calidad de Asesor Jurídico de la CENAC ESPECIALIZADA DE PERSONAL, me dirijo 
a usted respetuosamente con el fin de presentar concepto que analiza la viabilidad 
jurídica de modificar la ANEXO AL CONTRATO ELECTRONICO Nro. 669-
CENACPERSONAL-2025, sentido de realizar Ajuste valor del contrato; lo anterior de 
conformidad con lo solicitado por el Comité Económico. 

 
b. Que de acuerdo al oficio con fecha del 11 de diciembre de 2025 diciembre de 2025, la 

señora PS. MARIA ANGELICA VERGARA DUQUE, asesora económica del Contrato 
solicita al señor Director de la Central Administrativa y Contable Especializada de 
Personal, autorizar y dar viabilidad para realizar Ajuste valor del contrato, dado que al 
momento de “realizar el Registro Presupuestal de cada una de las vigencias por rubro y 
por unidad, se identifica una diferencia de 0.01 pesos con respecto al valor adjudicado 
debido a los decimales que se generan por el número de cantidades al realizar las 
distribuciones correspondientes.  siendo necesario corregir el valor a adjudicar para que 
la trazabilidad de los documentos tanto del SAP, pedido, registro presupuestal y CDP 
cuadren en debida forma el CONTRATO No. 669-CENAC PERSONAL-2025, teniendo 
en cuenta las consideraciones expuestas por el comité económico como se denota a 
continuación: 
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CONCEPTO JURÍDICO  
 

Que de acuerdo al oficio con fecha del 11 de diciembre de 2025 diciembre de 2025, la señora PS. MARIA 
ANGELICA VERGARA DUQUE, asesora económica del Contrato solicita al señor Director de la Central 
Administrativa y Contable Especializada de Personal, autorizar y dar viabilidad para realizar Ajuste valor contrato, 
en el sentido de “realizar el Registro Presupuestal de cada una de las vigencias por rubro y por unidad, se 
identifica una diferencia de 0.01 pesos con respecto al valor adjudicado debido a los decimales que se generan 
por el número de cantidades al realizar las distribuciones correspondientes.  siendo necesario corregir el valor a 
adjudicar para que la trazabilidad de los documentos tanto del SAP, pedido, registro presupuestal y CDP cuadren 
en debida forma el CONTRATO No. 669-CENAC PERSONAL-2025, teniendo en cuenta las consideraciones 
expuestas por el comité económico. 
  
Dado lo anterior se considera la viabilidad, el motivo por el cual solicita la realización del modificatorio No. 1 en 

el sentido de realizar Ajuste al valor del contrato, en consecuencia, se deben ajustar el valor del contrato, 

precios unitarios, subordinación de pagos a la apropiación presupuestal y distribución del presupuesto por unidad 

al Contrato No. 669-CENACPERSONAL-2025, en razón que se cumple con los presupuestos establecidos en la 

Ley contractual. 

 

MARCO NORMATIVO: 

  

Respecto de las modificaciones que pueden realizarse a los contratos estatales regulados por 

el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993), la Corte Constitucional, en 

sentencia C-300/12, señaló: 

 

 “2.6. LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL 

  

2.6.1.  Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr 

su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén 

por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a la entidades contratantes a modificar los 

contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para “(…) evitar la paralización o la afectación grave de los 

servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación”, entre otros. En el mismo 

sentido, en la sentencia C-949 de 2001, la Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los contratos – 

como especie de modificación- pueden ser un instrumento útil para lograr los fines propios de la contratación 

estatal. Al respecto, vale la pena destacar lo señalado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado en concepto del 13 de agosto de 2009: 

 

“La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto que se emite, 

se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es una especial forma de hacer 

prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato 

estatal se entiende el derecho que tiene la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48320
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#14
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#16
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a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines generales 

del Estado.”  

  

 2.6.2.  La modificación de los contratos estatales es especialmente importante en aquellos por 

naturaleza incompletos, es decir, (i) los afectados por asimetrías de información que impiden la previsión de 

todas las contingencias que pueden afectar su ejecución, y (ii) en el marco de los cuales, por esa misma razón, 

es difícil prever ex ante los remedios necesarios para afrontar tales contingencias, como ocurre por lo general 

con los contratos de largo plazo. En efecto, con el paso del tiempo, pueden surgir nuevas exigencias sociales, 

tecnológicas, culturales, etc. sobre la forma cómo el Estado debe cumplir sus fines y sobre cómo se 

deben prestar los servicios públicos, o simplemente pueden aparecer circunstancias extraordinarias e 

imprevisibles al momento del diseño del negocio, para que las que tampoco era posible, en dicho momento, 

prever un remedio adecuado y específico.  En este tipo de contratos es preciso entonces el diseño de reglas que 

permitan la   adaptación y la resolución pacífica de las controversias para evitar el fracaso. 

  

2.6.3. En el caso colombiano, la modificación puede ser fruto de un acuerdo de voluntades o de una decisión 

unilateral de la entidad contratante en ejercicio de su función de dirección del contrato. En este sentido y en 

relación con la interpretación del artículo 16 de la ley 80, la Sala de Consulta aseveró: 

  

“Un comentario inicial de este artículo consiste en distinguir entre las situaciones que permiten la modificación 

del contrato y los procedimientos para hacerlo. Las situaciones son la paralización y la afectación grave del 

servicio público, y los procedimientos son dos: el común acuerdo, y el acto unilateral si no se obtiene 

aquel. No existe una reglamentación en la ley para buscar el acuerdo, de manera que las partes pueden 

convenirlo, bien sea en una cláusula del contrato o cada vez que fuere necesario. Cabe anotar    que, a pesar 

de su claridad, esta norma generalmente se interpreta y comenta bajo la exclusiva óptica de una potestad 

excepcional y por lo mismo unilateral, dejando de lado los necesarios análisis de la posibilidad de 

convenir modificaciones” (negrilla fuera del texto). 

  

2.6.4. Ahora bien, como se indicó en ese concepto, el que la mutabilidad de los contratos estatales sea posible 

no significa que pueda llevarse a cabo por la mera voluntad de las partes o de la entidad contratante; por el 

contrario, la modificación del contrato debe ser excepcional en virtud de los principios de planeación y seguridad 

jurídica. Por ello la Corte concuerda con la Sala de Consulta y Servicio Civil en que la modificación debe 

obedecer a una causa real y cierta autorizada en la ley, sustentada y probada, y acorde con los fines 

estatales a los que sirve la contratación estatal. La Sala de Consulta explicó: 

  

“La ley permite una cierta discrecionalidad en la toma de las decisiones de modificar los contratos, pues es muy 

difícil regular detalladamente el tema, en especial ante la infinidad de situaciones que pueden presentarse 

durante la ejecución. Por esto utiliza locuciones relativamente amplias, a las que debe someterse la 

administración. A manera de ejemplo, se citan las siguientes tomadas del Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública: mantener las condiciones técnicas, económicas y financieras, (artículo 4.8), no 
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sobrevenga mayor onerosidad, (artículo 4.9), acordarán los mecanismos y procedimientos pertinentes para 

precaver o solucionar … diferencias, (ibídem), evitar la paralización y la afectación grave de los servicios públicos 

a su cargo y asegurar la inmediata, continua y  adecuada prestación, (artículo 14); etc. Nótese que, sin embargo, 

en ellas van inmersas las ideas de una causa cierta y unos fines públicos que hay que salvaguardar. 

  

Puede adicionarse una razón a las expuestas para justificar que la simple voluntad de las partes no es causa de 

modificación de los contratos estatales, la cual consiste en el respeto por el principio de igualdad de los oferentes. 

Si se acepta que los contratos pueden modificarse por el simple   común acuerdo, fácilmente se podría licitar 

determinado objeto con el fin de adjudicárselo a cierta persona, a sabiendas de que se cambiarán las 

obligaciones, una vez celebrado. 

  

De lo expuesto, y a manera de solución al interrogante planteado, surgen estas dos ideas que han servido de 

hilo conductor al análisis que aquí se hace: el mutuo acuerdo es una forma de modificación del contrato estatal, 

la   más usada en la práctica y preferida por la legislación vigente; advirtiendo, y esta es la segunda idea, 

que toda modificación debe tener una causa real y cierta, contemplada en la ley, diferente de la mera 

voluntad de los contratantes” (negrilla fuera del texto). 

  

2.6.5.  Es posible que la modificación sea necesaria, aunque sea consecuencia de falta de previsión. En tal 

evento, si bien la modificación puede ser procedente, en tanto no sea imputable al contratista y de acuerdo con 

las reglas de distribución del riesgo, ello no exime a los funcionarios de la responsabilidad disciplinaria 

correspondiente.  Al respecto, la Sala de Consulta en el concepto en cita indicó: 

  

“Al respecto se observa que el artículo 16 no califica en absoluto las circunstancias que pueden dar lugar a la 

parálisis o a la afectación grave del servicio, de manera que es indiferente que fueran conocidas o, si debieron 

serlo, si se previeron y fracasaron los mecanismos para su regulación, etc. En la actualidad, y dada la teoría 

constitucional que subyace en materia de prestación de servicios públicos a cargo del Estado, la mejor y más 

eficiente prestación de ellos, aún en caso de error o culpa de la administración, es razón suficiente para su 

modificación, (…)”. 

  

2.6.6.  Por último, es preciso resaltar que la modificación del contrato no puede ser de tal entidad que altere 

su esencia y lo convierta en otro tipo de negocio jurídico, puesto que ya no estaríamos en el escenario de 

la modificación sino ante la celebración de un nuevo contrato. En efecto, de acuerdo con el artículo 1501 del 

Código Civil, los contratos tienen elementos de su esencia, de su naturaleza y accidentales.” 

  

Por lo anterior se tiene que, en la ejecución de los contratos estatales, los cuales están sujetos a cambios propios 
del paso del tiempo, y que, durante la etapa de planeación, las entidades públicas estiman y determinan las 
prestaciones que demanda la satisfacción de la necesidad de interés colectivo que pretende satisfacer.  
 
No obstante, durante la ejecución del contrato, las partes identifican alguna de las siguientes situaciones: i) la 
necesidad de mayores cantidades de bienes o actividades inicialmente previstos, o adición de “ítems 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39535#1501
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contractuales”; y ii) la necesidad de ampliar las prestaciones contractuales, mediante la ejecución de nuevos 
ítems o actividades, no incluidos en el contrato inicial, o “amplían el alcance “del contrato mediante la celebración 
de un “contrato adicional”. […] No obstante, la expresión «contrato adicional» al igual que las otras nociones 
doctrinarias y jurisprudenciales arriba señaladas entre comillas son de uso común en la práctica contractual por 
las entidades estatales.  
 
Que de acuerdo con lo anterior se cumple con la normatividad vigente e implementando el principio de Economía 
Procesal la cual presenta categoría de principio general y se cataloga como la simplificación y facilitación de la 
actividad procesal, se procede a proyectar el presente concepto en cuanto al Ajuste al valor del contrato. 
 
Conforme a lo anterior y atendiendo al requerimiento (concepto Jurídico) por parte del Ordenador del Gasto, se 
establece a continuación la viabilidad para el Ajuste al valor del contrato. 
 
De igual forma se tiene que el contrato es bilateral y sinalagmático en términos generales es un acuerdo de 
voluntades, mediante el cual las partes contratantes se obligan recíprocamente y manifiestan su consentimiento, 
es por ende susceptible de ser aclarado, modificado, adicionado y prorrogado por las mismas partes que lo 
suscribieron. 
 

Que de lo expuesto, se recomienda suscribir el MODIFICATORIO No. 1 correspondiente a Ajustar el valor del 

contrato. el Contrato No. 669-CENACPERSONAL-2025, basados en el principio de planeación, economía, celeridad 

y eficacia de la Administración Pública. 

Una vez analizado los argumentos económico y técnico sobre la viabilidad de realizar Ajuste al valor del contrato al 
contrato No.669-CENACPERSONAL-2025, para el comité jurídico también lo es viable, toda vez que se hace necesario 
continuar con la ejecución contractual, con el fin de que el contratista cumpla con la totalidad de las obligaciones 
adquiridas.  
 
Como conclusión de lo anterior, resulta procedente para el comité jurídico la viabilidad de realizar Modificatorio No. 1 
correspondiente al Ajuste al valor del contrato. 
 

1. Que quienes suscriben el presente Modificatorio No. 1 se encuentran debidamente facultados para ello y 
por lo tanto pueden obligarse y comprometerse amplia y suficientemente, todo lo cual se acredita con los 
documentos que se anexan y hacen parte del Modificatorio.  

 
2. Que el MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 

PERSONAL, al ser el competente para adelantar los procesos de contratación a través de cualquiera de las 
modalidades contempladas en la Ley para los casos específicos, en ese orden de ideas; tiene la obligación 
de adelantar el MODIFICATORIO No. 1 del presente contrato, pues en virtud del principio de economía, 
eficiencia y responsabilidad, se cumplen los presupuestos para realizar todas las actuaciones jurídico 
administrativas para llevar a cabo el Ajuste al valor del contrato. 

 
3. Que dentro de los principios que gobiernan la contratación estatal, se encuentran la economía, la eficiencia, 

la eficacia, que sirven en un momento dado, para aplicar una regla de costo beneficio, permitiendo acudir a 
la figura de modificatorio para suplir las necesidades de las entidades. 
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Atentamente, 
 
 

 
PS. DAVID FRANCHESCO HERREÑO VARGAS 
Asesor Jurídico CENAC PERSONAL  
 

 
 


